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IN EL COMIS 

A la Junta General de Accionistas de 
SALISBURY TRADING S.A. 

1. He revisado el balance general de SALISBURY TRADING S.A., al 31 de diciembre 
del 2008 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio de 
accionistas y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Tales estados 
financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad es emitir un informe sobre los estados financieros basados en mi 
revisión. 

2. Mi revisión fue efectuada de acuerdo con Norma Ecuatoriana de Auditoria 
aplicable a trabajos de revisión. Esta norma requiere que una revisión sea diseñada 
y realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo. Una revisión se limita 
principalmente a investigaciones con personal de la Compañía y a procedimientos 
analíticos aplicados a los datos financieros. 

3. Durante el año 2008, el total de ventas de productos fueron efectuadas al accionista 
de la Compañía. 

4. Basado en mi revisión, nada ha llamado mi atención que me hiciera creer que los 
estados financieros mencionados en el párrafo 1, no presenten razonablemente la 
situación financiera de SALISBURY TRADING S,A., al 31 de diciembre del 2008, los 
resultados de las operaciones, los cambios en su patrimonio y los flujos de efectivo 
por el año terminado en esa fecha, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con 
normas ecuatorianas de contabilidad y disposiciones contables establecidas y 
autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. . 

   

   
     

5. Basado en el artículo 279 de la Ley de Compañías, en el desempá 
como Comisario, cumplí con las obligaciones determinadas po he 
y, de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, Ho: 

a) Revisé las resoluciones adoptadas por la Junta GeneraN de 
SALISBURY TRADING S.A., y en mi opinión considero que lA 
dado cumplimiento a tales resoluciones, así como a las obli 93 
estatutarias y reglamentarias. 

   

  

 



y a 

b) Los procedimientos de control interno de la Compañía cumplen los requerimientos 
de un apropiado sistema contable-administrativo que permiten a la Administración 
controlar oportunamente su gestión empresarial y salvaguardar adecuadamente sus 
activos. Sin embargo, con el afán de fortalecer tales procedimientos, he emitido 
por separado carta de comentarios y recomendaciones sobre la estructura del 
control interno para que implementen los correctivos pertinentes. 

c) Verifique que las cifras presentadas en los estados financieros surgen del sistema 
de contabilidad el cual cumple con un adecuado proceso que permite identificar, 
reunir, analizar, calcular, clasificar, registrar, resumir e informar las transacciones 
contables y dichas transacciones han sido elaboradas de acuerdo con normas 
ecuatorianas de contabilidad. 

6. Este informe está dirigido para información y uso de la Junta General de Accionistas 
de SALISBURY TRADING S.A., y para su presentación ante la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta 
entidad de control; y no debe ser utilizado para otro propósito. 

  

Guayaquil, abril 14 del 2009 
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Guayaquil, a 14 de Abril del 2009 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con indicar a ustedes el nombre del Representate Legal de la Compañía 

Salisbury Trading S A 

Nombre: Lilija Lisovskaja 
Cargo: Gerente General 
C. Identidad: 0927199273 

Atentamente, 

A nm 

Lilija Lisovskaja 
C.I 0927199273 

  
 



Guayaquil, a 20 de Noviembre del 2009 

Señores 
Superintendencia de Compañias 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Yo, Lilija Lisovskaja, con cédula de ciudadanía No.0927199273, en representación de 
la Cia. S.W.T. Trader S A, informo a ustedes que hemos concedido un espacio físico en 
el Piso 14 del Edificio World Trade Center Torre A, para el funcionamiento de la Cía. 
Salisbury Trading S.A con Ruc 0992474939001. 

Particular que comunico a ustedes para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

74 
Lilija Lisovskaja 
C.10927199273 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

SOCIEDADES 

RAZON SOCIAL: SALISBURY TRADING S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO. MATRIZ FEC, INICIO ACT. 05/08/2006 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DESARROLLO, PRODUCCION, EXPLOTACION Y COMERCIALIZACION AGRICOLA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela; KENNEDY NORTE Calla: AV. FRANCISCO DE 
ORELLANA — Número: SOLAR + Referencia. JUNTO AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS — Manzane: 111 Bloque: TORR 
Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 14 Fax: 042630683 Telefono Trabajo: 042630801 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO — ABIERTO FEC. ÍNICIO ACT. 14/01/2008 

NOMBRE COMERCIAL: HACIENDA VILCIVEINTE FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DESARROLLO, PRODUCCION, EXPLOTACION Y COMERCIALIZACION AGRICOLA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: LOS RIOS Cantón: BABAHOYO — Parroquie: CARACOL Ciudadela: HACIENDA VILCIVEINTE — Número: 8 - 10 
Raferencia: ADOS CUADRAS DE LA HACIENDA LA JULIA MARGEN DERECHO Carretera: VIA BABAHOYO - SAN JUAN 

    
Moria 

Tazán 

DELEGADA DEL a” na o 

ido de Rentas uieraEs 

ÓN 1.2 A. SUR      
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ¡EéroncIO DEREÑTAS INTERNAS 

Usuario: MBST160608 Lagar de emisión: GUAYAGUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 30/07/2008 
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Guayaquil, 11 de septiembre de 2006 

Señora 

Lilija Lisovskaja 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la” Primera Junta General de 
Accionistas de SALISBURY TRADING S,A. en sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE 
GENERAL, por el período de cinco años. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer 
la representación legal, judicial, y extrajudicial en forma 
individual. 

SALISBURY TRADING S.A. se constituyó por Escritura Pública 
celebrada el 21 de Agosto del 2006 ante el Notario Trigésimo 
Octavo de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 05 de Septiembre de 2006. 

Atentamente, 

s 

baterias E 
Pagola Andrea Bérmúdez Roldán 
Secrezaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar  el- 
GENERAL de SALISBURY TRADING 

septiembre del 2006. 

sf 
md 7 

BL Y 
ESA m 
AE 

Áoi 
? 

Lilija Lisovskaja 
C.L. 0927199273 
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